
> /  LA C O N V E R S I O N

DE LA SE P A R A C IO N  DE CU ERPO S EN D I V O R C I O ,

Por el Dr. C. M. Tobar y Borgoño

Apenas  l iay un problema que h a y a  interesado 
más á sociólogos,  legisladores y  juristas que el relati
vo á la d isolución del matr imonio  por el divorcio;  y  es 
lógico,  puesto que el d ivorc io  es uno de esos prob le
mas de complexidad  suma, que no han obtenido aún 
satisfacción cumplida y  que 110 dejan por lo mismo de 
ser de actual interés.

No hay,  podemos asegurarlo,  ningún país que se 
halle satisfecho de su legis lac ión á este respecto; to
dos, asi los más adelantados como los que se han que
dado atrás, todos sin excepción ,  se sienten como en 
un periodo de transición: Francia  con una legislación 
que se califica de avanzada,  está aún descontenta 
y  la reforma del código en esta materia se hal la  
siempre sobre el tapete en las cámaras.  Los partidos 
anticlericales al propio tiempo que los catól icos h a
cen campaña v io lenta  contra la ley vigente,  aquellos 
acusándola de haberse quedado corta, estos tanchándo- 
la de sectaria; y  es que el del divorcio es un proble
ma religioso, además de social  y  jurídico:  cualquie
ra que sea la solución que se le dé, siempre hallará 
descontentos en un bando ó en otro y  los ataques se
rán crudos como suelen ser los que se inspiran en la
intransigencia de los credos,

Esto expl ica que en aquellos países que van á al 
cabeza de la civi l ización y  donde el legislador medi
ta antes de dictar la lev, se haya ido á tientas 1 
la materia; más aun, no pocas veces se lia teñid
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ccs i dad de volver  atrás, porque los pueblos no esta* 
han preparados para la innovación,  ó porque el paso 
fue demasiado brusco: la pasión sectarista ó la in
transigencia fanática suelen ser malos consejeros ery 
materias como ésta que hay  que mirarlas con calma 
v  atendiendo sólo á los intereses individuales  y  nece
sidades de la colectividad.

La familia es una institución sagrada, es ella 
base de las sociedades superiores y  del Estado; ata
carla es atacar intereses dignos del m a y o r  respeto, es 
atentar contra la sociedad toda; el matr imonio s ien
do el fundamento y origen d é l a  fam il ia  es igua lm en
te sagrado y  su disolución tiene necesariamente que 
ser mirada como excepc iona l  y  de todo punto a n o r 
mal: los intereses sociales,  las necesidades de los in-
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dividuos y la moral asi lo ordenan;  toda otra cosa ser 
na  disgregar, seria ir á la disociación. Pero si ésta es. 
y debe ser la regla general que es menester adoptar,  
hay  casos en que el acuerdo entre los esposos, indis
pensable para que el matrimonio cumpla con su fin 
social, no existe, y  por más que la sociedad, la ley y  
la religión lo exi jan,  la moral  misma impone la se
paración como un mal menor; es por este m ot ivo  
que aún la ley canónica,  la más severa de todas 
en estas materias, se ha visto obligada, una vez que 
desconoce el divorcio,  á aceptar la separación de he
cho con subsistencia del lazo, ó sea el d ivorc io  im 
perfecto.

Es indudable que de ahí se originó, esta institución 
jurídica del divorcio quod ad tom ín et mensam , que si 
satisface hasta cierto l ímite los intereses del c ó n y u 
ge que lo solicita, - puesto que le l ibra de la presen
cia del otro, - puede ser combatido desde el punto de 
vista de los intereses sociales y  aún desde el punto de 
vista de la moral;  pues si por una parte se conde
na á los cónyuges á la esterilidad, se les empuja por 
otra al adulterio y al concubinato:  es menester,  en es
tas materias, no olvidar  las flaquezas y  hasta cierto, 
punto las necesidades humanas.

El divorcio imperfecto fue así una creación jur íd i 
ca distinta é independiente del divorcio pagano, tal 
cual se conocía y practicaba en la antigüedad;,  fue idea
do para obviar los inconvenientes de la no existencia, 
de éste. Después, la evolución del derecho condujo á 
que se considerara la separación como una transición 
hacia el divorció,  es decir como un ensavo hacia él.



La separación más ó menos completa siendo un mal 
necesario,  era preciso dictar medidas que la l imitaran 
lo más posible.  Lógico  pareció,  pues, que antes de 
declarar la disolución completa del v in cu lo ,  se some
tiese á los cónyuges  á un ensayo que durase un 
tiempo más ó menos largo,  á fin de que reflexionasen v 
pesasen,  experimentándolos ,  los inconvenientes  y  v e n 
tajas de una total separación.

Hasta la aparición del crist ianismo el matr imonio  
fue, sa lvo  contadas l imitaciones  disoluble;  más aún, 
las legis laciones antiguas se hal lan de acuerdo en dar 
faci l idades para la disolución.  En general  la idea de 
matr imonio iba unida á la de armonía  entre los espo
sos, de tal modo que si uno de ellos desconoce alguno 
de sus deberes para con el otro, este tiene la facultad 
de p e d i r la  separación cuando nó de repudiarle sin más 
fórmula:  es así que la separación llega á dejarse al arbi
trio de los esposos sin que siquiera sea necesaria la in
tervención de la autoridad,  y el d ivorc io  se convierte en 
un asunto de convenc ión  y aun de vo luntad  unilateral .

Sin remontarnos á los t iempos prehistóricos,  en que 
el ayuntamiento  carnal  debió ser más ó menos libre v 
ep que seres unidos por el deseo ayer  no se conocían 
mañana, desde las épocas más remotas el matrimonio 
fue disoluble:  el marido ó la mujer,  según se tratase 
de una sociedad patriarcal  ó matriarcal ,  tenía todos los
derechos,  v  entre el los debía necesariamente contarse

* • •  %  • •

el de repudiar al cónyuge que le disgustase ó que le 
cansase; si poseía el derecho,  más ó menos i l imitado 
de matarle, con mayor  razón se concibe que poseyera 
el de echarle de su casa y  de dejar le  en libertad p de 
cederle á otro. S o lo  excepcionalmente ,  y  no por ra
zones de moral  sino de necesidad, hal lamos la regla 
contraria:  los pueblos prehistóricos,  desaparecido eí 
matriarcado, fueron en su totalidad polígamos,  y, c o 
mo lo hace notar von Ihering, la pol igamia y  la faculr 
tad del marido para d iso lver  el matr imonio á su placer 
van á la par: son el resultado de la misma independen
cia, atribuida al esposo, con relación al lazo conyugal .  
El hombre,  dice el mismo autor, dueño de inferir á su 
mujer la mas grave  de las injurias partiendo su lecho 
con otra, no puede ser privado del derecho de a n o ja r  
de su lado á su compañera (i) El pueblo padre ario no

\ i / V  fr d i i i j i o n a  de lo> iu loouropeos, traduqda por Adolfo Tusada
Madrid, 1 S 9 6 ] ,  p. 446.  ? 1 ' '



se sabe si aceptó e n t r e  sus usos Ja libre repudiación de 
la mujer; e n  todo caso, en la opinión de von  Ihering,  
en la época de la emigración, este derecho del marido 
para romper los lazos conyugales no debió existir,  por
compadecerse mal con ella. (2 )

En Egipto, en la época de los Lágidas hal lamos per
mitido el divorcio, sea en favor  de los dos esposos, sea 
en favor del marido sólo, según se hubiese convenido.  
H a c i a  fines de esa época el divorcio se faci l i ta tanto, 
que se g e n e r a l i z ó  en extremo;  pero para que pueda te
ner lugar se requiere siempre una autorización por 
cláusula especial en el contrato de matrimonio,  mas no 
hay contrato matrimonial  que no la contenga.  (3)

.En la India antigua se reconoce al marido el dere
cho de repudiar á la mujer:  el código de Manú e n u 
mera los casos en que se autoriza al marido el repu
dio, siendo uno de ellos el simple sentimiento de a n 
tipatía (4)

En Persia, donde el marido tenía un poder despót i 
co sobre la mujer, no hallamos rastro de que el d i v o r 
cio propiamente tal hubiese existido; pero es indudable 
que el repudio debió tener consagración legal. Ta l  es 
la opinión de Sánchéz Román (5),

El Deuteronomio (6) autoriza al marido para que 
pueda repudiará la mujer,  mediante escritura en la que 
exprese las razones de su proceder.

En China,  untes de que Fo-h i  introdujese el m a t r i 
monio, reinaba la más grande promiscuidad:  p o s te r io r 
mente el predominio del hombre sobre la mujer  hace 
que solo el repudio sea conocido en el Imperio:  el m a 
rido poseyendo todos los derechos y  la mujer  ninguno,
aquel puede repudiar á su mujer  sin sujetarse á ley 
alguna.

En el Japón el matrimonio es esencialmente d iso
luble: la mujer es una propiedad adquirida con dinero, 
d é la  cual el mando puede deshacerse l ibremente.

En Grecia el matrimonio no fue jamás indisoluble:  
en Esparta la necesidad de procrear hi jos para tener 
una patria fuerte, permitía el repudio de la mujer esté

l 2\  I^ni}}S' °P* cit*> páginas 447 y siguientes.
(Z) Sánchez Román, Dstudios de Derecho Civil (M adrid,  1 8 9 8 ; .  T . V ,

\ 01 i o p. 97*

|4| Código de Manú, IX, vers. 77 á 81.—Loiscleur—Dcslong- 
puonjjs, Cois de Marm, traducción fraijcesa del sancristo. 118881

( ^ ) S a m h c z  R om án , Op. d t . ,  T .  V. vol.  1 V, p. m .  *
((-0 Peulcronomio, Cap. X X IY  vers. i y 2



ril. So lón  reconoció también el derecho de repudiar: 
en Atenas el marido está facultado para desechar á la 
mujer,  pero se le daba también el derecho de pe
dir el divorcio .  Más aún, hay  circunstancias en que 
para los griegos era forzoso el d ivorcio :  Heródoto cita 
el caso de dos reyes de Esparta que frieron obligados á 
repudiar á sus esposas por causa de esteril idad (7).

En Rom a,  donde los d ivorc ios  se multipl icaron en 
la época de su decadencia,  siguiendo la regla observa
da de que el número de divorcios  aumenta conforme se 
aprox im a  la ruina de los pueblos,  el matrimonio parece 
que fue en un principio indisoluble;  así nos lo revela  un 
texto de Dionisio de Halicarnaso relativo á la v ida de 
R ó m u lo  y  así no los da á entender Plutarco en su b io 
grafía del fundador  de R o m a  (8) ¿Fue quizá una insti
tución heredada de los arios? Es probable qtie así fu e 
se, puesto que es precisamente el matrimonio por con- 
farrecitio, forma aria, el indisoluble en los primeros 
tiempos de R o m a  (9). En todo caso estamos de acuerdo 
con Esmein que crée que el matrimonio con manas,  del 
que habla Dionis io  de Halicarnaso,  fue durante muy p o 
co tiempo indisoluble,  puesto que no tarda en aparecer 
la ceremonia de la d i fa r r e a t io , inversa á la c o n fa rre d 
ilo y  destinada á romper  los v ínculos  de derecho crea
dos por ésta (10).

Es cierto que en el Digesto hal lamos un texto de 
Modestino que parece atribuir al matrimonio la calidad 
de indisoluble:  “ Ñiiptioe sunt conjunctio m aris et fe-  
mino e et consortium  omnis vitoe,  d iv in i  et ham ani j u -  
ris com m unicatio ’* (11) ;  pero esta definición nada 
quiere decir para la disolubi l idad del matrimonio,  pues 
si, conforme lo quiere Modestino,  era contraído con la 
intención de que fuese para toda la vida,  una voluntad 
posterior contraria podía disolverlo.  S i  en regla y  
principio general el matrimonio de que nos hablan D io 
nisio de Halicarnaso y  Plutarco era indisoluble,  R ó m u 
lo aceptó también causas de divorcio en aquellos casos 
extremos en que la vida común se v o lv ía  imposible;  el

/ ; e|!r ' )l,c'1 fler griechischen antîquitœten, $ 29, N (.’ 3 .
n 1 , 1 »? f  £y*r?/'7'r'ÍY’ Antiquités romaines, trail, de Reiske, 25 edición,

—Plutarco, V ie  de Romulus,  22.
[9] von Ih erin g , op. cit., p. 439.

Mélanges d* histoire du droit et de critique, n. 17.
1 /  . Augusti ,  edición de I'onfante. Fadda, Ferrmi,  Ricco
bono y Scialoia [Milan,  19 0 8 ] ,  L ib .  X X I  i l ,  If,  1.



mismo Plutarco se refiere á ellas (12). De resto, la diso
lubilidad del matrimonio es lógica, dada la concepción 
social y  jurídica que de éste tenían los romanos:  la ne
cesidad de hijos legitimados por un consentimiento l e 
gal en el ayuntamiento.  Tres condic iones  eran, por 
esto, indispensables para el matrimonio,  de modo que 
la falta de una de ellas debía destruirlo:  es preciso que la 
unión física entre los esposos sea posible,  que los c ó n y u 
ges sean ciudadanos romanos y  que haya  consent im ien
to- luego cuando llegue á faltar una de esas tres condicio-  
nes, el matrimonio debía declararse, insubsistente v fue 
loq u e  hicieron los romanos;  consagrando en tales casos 
la disolubilidad del lazo.

Es la desaparición de la tercera condición,  la relati
va al consentimiento, lo que constituye el d ivorc io .  La  
difarreatio  es un acto inverso á la co n fa rrea t io ; es la 
abdicación solemne de los derechos que el marido ha 
adquirido sobre la mujer por la co n fa rrea t io ; pero si el 
tnarido puede renunciar á sus derechos maritales,  la m u 
jer, en cambio,  no puede salir del poder del marido c o n 
tra la voluntad de éste, y  es que el marido es je fe  y  es se
ñor; si después, en épocas posteriores,  el pretor y  el de
recho autorizaron lo contrario, fue en virtud de las in
fluencias que trajo el matrimonio sin manas.  En el caso 
de matrimonio por usas ó por coempiion , la forma de la 
reemancipación, por la que el padre abdicaba de sus dere
chos sobre el hijo,  se extendió al poder marital.

Hemos dicho que la disolución del matr imonio era 
lógica en el derecho romano,  supuesta la concepción 
que de este se tenía : en efecto, nada hay  más natural  
que el matrimonio simple, que queda perfecto mediante 
el acuerdo de las voluntades que establecen la vida c o 
mún, se disuelva,  no solo por un acuerdo de v o lu n t a 
des en contrario (divorcio),  sino hasta por la d e sap a r i 
ción de una de las voluntades indispensables para su 
existencia (repudio). No h ay  en este caso otra cosa 
que la aplicación de la regla general  de derecho, 
que para que una relación jurídica subsista, se requiere 
la subsistencia de sus condiciones esenciales.  Es por es 
to que la disolución del matrimonio sin manas  tuvo l u 
gar desde su aparición una vez que l legaba á faltar  la 
voluntad de cualquiera de las personas cuyo consentí-

( 12)  E s te  autor indica los motivos por los cuales R ó m u lo  autorizaba al m a 
rido para divorciarse; estos eran, además del adulterio, el envenenamiento de los 
hijos, la falsificación de las llaves y la preparación de filtros ( C a p .  X X  1 
fcp. cit.^



miento era necesario:  contrayentes  ó sus ascendientes.  
Es también por esto, en virtud de la lógica que preside 
la jurídica romana,  que el d ivorcio  por  falta de v o l u n 
tad, se conservó en Rom a hasta épocas posteriores,  á 
despecho de los esfuerzos para crear dificultades para el 
d ivorc io ,— en razón de la extraordinaria frecuencia  de 
é s to s , - -y  de la nueva  concepción del matr imonio indiso
luble introducida por el cr ist ianismo (13). Más aún, p a 
ra el divorcio  por consentimiento mutuo no habría  n e : 
cesidad de la intervención de^ninguna autoridad c iv i l  ó 
religiosa;

Just in iano,  en la n o v e la  1 1 7 ,  capítulo 10, prohibió  
este género de divorcio ,  aunque con l imitaciones;  pero 
esta reforma,  debida á la influencia del crist ianismo, no 
podía subsistir dentro del sistema del derecho romano,* 
y  así fue en efecto, pues duró m u y  poco tiempo: Ju s t i 
no II hizo rev iv i r  el antiguo derecho por la n ó v e la  140.

En cuanto al repudio,  se ha creído que la ley Ju l ia ,  
de a d u lter i is , v in o  á crearle dificultades; mas no h a y  
nada más inexacto:  el único propósito de esta ley  fíje 
él de facil itar la prueba que es talvez ex ig ida  para todá 
disolución vo luntar ia  del matr imonio  (14).

nove
El derecho crist iano,  aún en la época posterior  á 14 
sia 1 1 7 j hemos dicho,  no suprimió completamente el

divorcio,  y  si aceptó la regla de la indisolubi l idad lo 
hizo con l imitaciones,  hasta tal punto que se ha, creídcg 
y  con razón, que el derecho crist iano no abol ió  entera^ 
mente el repudio; lo único que hizo fue reglamentarlo 
de modo m uy severo,  para disminuir  sus casos.

Resulta,  pues, que la disolución del matrimonio,  
por divorcio  ó repudio,  subsistió durante toda la v ida  
del derecho romano;  lo único que ocurrió fue que de 
libre ó de casi libre que fue en ciertas épocas la d isolu
ción, se reglamentó más y  más á fin de impedir la fac i 
lidad de repudiar ó de divorciarse  (15).

s i g u i l m i s  EsmeÍU' MarÍOgC CU drOÍt c“ “ °nîq.ue [P a rís ,  1 8 9 1  ] .  T .  I. p. p. 64  y 

[ 1 4 ]  C n a h /, Manuel élémentaire ele Droit  R o m ain  [ P a r í s ,  1 9 0 1 ] ,  p. 1 5 9 .

|15| Karlou'a, Romisclie Rechtsgeschichte, (1885-1893).— Toigt, .uumsc ie \echtsgesehichte 11892-18991.—ffioier, Introduction his-
romain, 2? edición.—Dároste, Etudes d* histoire du 
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IO —

Se ha atribuido exc lus ivamente  esta evo luc ión  al
cr is t ia n ism o ;  m as no es esto  d e l  to d o  exacto.  Es cierto
que á partir del día en que los Emperadores se c o n v i r 
tieron á la religión de Jesucristo,  la legis lación tendió 
á apropiarse del principio cristiano de la indisolubi l idad 
del matrimonio, pero es también preciso decir que hubo 
además otras causas que desde antes impulsaban á la 
legislación por esa vía:  hemos hecho mención  del gran 
número de divorcios,  que amenazaban producir  un des
barajuste social, amenaza que no pasaba inadvert ida  
para el legislador. La propagación del estoicismo en 
Rom a influyó también,  á no dudarlo,  en el mismo sen
tido: enseñaba él á soportar con paciencia  los males sin 
procurar remediarlos, v. por consiguiente,  á soportarse 
mutuamente los esposos,  cualesquiera que fuesen sus 
defectos ó las ofensas que se infiriesen.

Según Sánchez Román,  la disolubi l idad del matr i 
monio entraba en las costumbres de los celtas. Crée  
este autor que reconocida como estaba al marido la su
perioridad sobre la mujer,  debía él tener derecho al re
pudio. Costumbre fue esta que subsistió,  parece,  hasta 
el siglo X ,  no obstante el indujo  grande del cr ist ianis
mo (16).

El cristianismo, que e levó á la mujer  de la categoría 
de cosa á la de compañera del hombre,  trató de evitar le  
la situación desairada en que q.uedaba después del repu
dio.el cristianismo que consideró el concubinato  y  la po
ligamia como aborrecibles,que predicó la mansedumbre y  
el perdón de las injurias,  combatió  audazmente la doctr i 
na universalmente aceptada entonces y  estatuyó la in
disolubilidad del matr imonio,  al que dió cabida entre 
los sacramentos de la n u eva  ley.

La influencia del crist ianismo en esta materia,  como 
en todas, fue preponderante,  y  es que sus doctrinas c i
vilizadoras se adaptaron bien á la corriente social  y  
al ansia natural del hombre  por el progreso: la nece
sidad de resguardar los intereses sociales que se ha l lan  
en juego en el matrimonio,  induce al legislador á acep
tar con simpatías una ley que tiende á proteger esos 
intereses; el espíritu de equidad se siente, por fin, irri
tado contra aquella clamorosa injusticia que autoriza 
al hombre á echar á la mujer de su propia casa-, los ter
ceros interesados, los hijos,  la sociedad toda, á quienes
conviene la subsistencia del matrimonio hasta que éste

!1G] Sánchez Román, Op. cit., T. V, vol. 1° p. 159.



se disuelva naturalmente por la muerte de uno de los 
cónyugues ,  se apresuraron á adoptar con cariño una doc
trina que satisfacía esa conveniencia .  Sucede así en el 
mundo la doctrina de la indisolubi l idad á la de la d i s o 
lución, sin que nadie proteste contra la reforma:  los  
pueblos germanos son los primeros en aceptarla  poco á
poco.

Establecido como principio general  el de la ind i 
solubi l idad del matr imonio,  se comprendió ,  sin em bar
go, que h ay  circunstancias en que la v id a  c o m ú n  de 
los esposos es imposible y  la ley  se v i ó  obl igada á b u s 
car una medida que protegiera al esposo a m e n a 
zado ó que hiciera preva lecer  el derecho del p e r ju d i 
cado sobre el ofensor;  fue entonces cuando se in v en tó ,  
como lo hemos anticipado,  la separación de cuerpos,  
malamente  l lamada d ivorc io .

La  separación no d isuelve  el matrimonio,  puesto 
que lo tal habría sido contrario  al dogma; pero como no 
se puede tampoco obl igar  á la v í c t im a  á cont inuar  una 
v ida  imposible,  fue preciso af lo jar  el v in c u lo  para au to
rizar una ex is tencia  independiente  á cada cónyuge :  el 
lazo subsiste pero solo para el efecto negat ivo  de im pe
dir á los separados de contraer  n u e v o  matrimonio.  E s 
ta fue,  pues, en resumen,  la doctr ina admitida por t o 
dos los países crist ianos,  y  hasta tal punto fue un iver 
sal que el antiguo término de d ivorc io  v in o  á perder 
su verdadera signif icación para apl icarse á este otro es
tado jur íd icamente  incompleto  si se compara  con aquel.

La  inn ovac ión  si respondía ,  lo hemos dicho,  al es 
tado de civi l ización,  no dejó, por cierto, de producir 
aquí  y  allá resistencias antes de ser adoptada de m a 
nera definitiva;  si las s impatías  por el nuevo  sistema 
eran generales,  no por eso no hub ieron  part idarios del 
antiguo orden de cosas que h ic ieron guerra á lo que era 
audazmente in n o vad o r  y  que iba contra intereses que 
no por ser egoístas y  talvez mezquinos,  dejaban de ser 
poderosos;  bastaba que se apoyaran,  como ocurría,  en 
la tradición para que fueran atendibles por el legis- 
ladot. l i e m o s  hecho mención  de la nove la  de Just ino  
II que echó á rodar la d e j u s t i n i a n o  que había admi- 
mo la indisolubil idad.  Las costumbres longobardas  
e h ic i e io n  asimismo cruda oposic ión;  pero, en tra- 
andose de los francos,  C ar lom agn o  prohibió,  bajo se- 

ve ias  penas, que el esposo divorc iado v o lv ie s e  á con-
raei nuevas nupcias,  prohibición reforzada luego por 

Lotario. &
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El Koran,  en el capítulo I V  declara implícitaincmte 
que repud iará  una mujer  es una injust icia y una inU 
quidad: “ ¿Cómo podréis quitarles los cien dinars que
le habéis dado,— dice,—-cuando el uno y  el otro habéis  
estado intimamente unidos y  cuando vuestras  mujere^ 
han recibido vuestros solemnes juramentos?"  ( 1 7 ) El 
capítulo L X V ,  que se ocupa del d ivorc io  lo tolera no. 
obstante, así comq también al repudio.

Los musulmanes sunnies no admiten mqs m atr im o
nio que el perpetuo; pero el derecho musulmán acepta 
en principio la disolqción,  mediante  una doctr ina en 
extremo complicada.

En los pueblos aiqericanos,  y  en especial  en el 
país d é lo s  Incas, el matr imonio  debía ser d iso luble  por. 
el querer del monarca todo poderoso;  pero es probable,  
por el contrario,  que la vo lutad  de la una o de las dos 
partes no fuese suficiente para d iso lver  el v íncu lo ;  
así se desprende de las formal idades  mismas del m a 
trimonio, formalidades en que tomaban parte las a u 
toridades y  aun, á veces,  el Inca en persona.  Lo  dicho, 
es tanto más lógico cuanto que, según Prescott ,  si se 
consultaba la incl inación de los contrayentes,  era den-

J  *

tro de limites m uy reducidos (18).
La Reform a v in o  á restaurar,  en parte, en Europa,  

la regla de la disolubil idad:  en los países reformados,  á 
excepción de Inglaterra,  el d ivorc io  v u e l v e  á ser acep
tado en el cuerpo del derecho, con más ó menos l im i 
taciones; por el contrario las doctrinas de la ind iso lu
bilidad subsisten en aquel los  otros pueblos  que perm a
necieron fieles á Rom a.  En Inglaterra no fue  admitido 
desde luego el d ivorc io  en cuanto al v ínculo ,  cont inuan
do la separación como asunto de la competencia  de 
los tribunales.  El Par lam ento  era el único competente 
para autorizar al cónyuge  no culpable  á contraer  n u e 
vas nupcias. S ó lo  una ley de 28 de agostp de 1857 ha 
venido á reglamentar el divorcio  quod ad y incu lum .

En Rusia,  como en los otros países es lavos ,  el d i 
vorcio imperfecto tardó mucho en ser aceptado;  pero, 
luego se admitió la doctr ina cristiana,  que es la que 
aún rige; sin embargo á los tr ibunales eclesiásticos com-

(17) El Korán, traducción francesa de M. KasimirsH (París,ed. Charpentier), vers. 24 y 25.
( ' P )  l'ycscutf, Historia de la Conquista del Perú  (Madrid. 1851), P* 3d.



pete el disolver  también en ciertos casos,  previstos  por
la iglesia griega, el v inculo .

Fra nc ia  ha pasado por todas las faces  del  derecho
en materia de d ivorc io :  ha ido de la doctrina católica de 
la separación al reconocimiento de la disolubi l idad en 
Ja forma más ámplia  y  casi i l imitada,  y de la admisión 
simultánea del divorcio  y de la separación de cuerpos co
mo entidades distintas,  al sistema que considera la separa
ción como un ensayo para l legar al d ivorc io ;  de ahí que 
estudiar las redacciones sucesivas  del articulo 310 del có- 
cjigo francés,  que se ocupa de la convers ión de la se
paración de cuerpos en d ivorc io ,  sea estudiar todos los 
sistemas jur ídicos  existentes respecto de convers ión.  
V am os ,  pues, por eso, á l imitar nuestros estudios á d i 
cho articulo.  A l  hacer lo  nos ocuparemos sólo del d i 
vorcio  y separación como fenóm enos  jurídicos,  inde
pendientemente de todo carácter rel igioso,  ú otro, que 
pueda ati¿huírseles.

II

El antiguo derecho francés,  4 partir de la ordenan
za de Car lorqagno,  antes citada, no admitía el d ivorcio .  
El influjo de la Iglesia en ese país eminentemente  ca
tólico,  hizo que preva lec iera  en las costumbres y  en 
Jas leyes el principio de la indisolubi l idad.  Existía,  es 
cierto, el d ivorc io  imperfecto ó separación quod ad lo
rian et mensam, pero, como hemos dicho, él no rompe 
el lazo y  por tanto no d isuelve  ni destruve el matrimo- 
nio. P o r  otra parte, como ocurre aún h o y  día en a l 
gunos Estados, el tr ibunal  competente  en esta materia 
pra el juez eclesiático, que juzgaba  con arreglo al dere
cho canónico,  no correspondiendo á la autoridad civi l  
ningún derecho, mas si la obligación de aceptar,  cum 
plu y  hacer cumplir  lo resuelto por el tribunal de la 
glesia. El derecho canónico  venia así á formar  parte

de la legislación nacional .
En esas épocas,  en Francia ,  como en casi toda Eu- 

jopa  antes de la Reforma,  el d ivorcio  no fue pues admi- 
^  ° s m o  por tres causas. La una, cuando un personaje

a* [In uen c*a > Por m ot ivos  más ó menos políticos, 
P lcl a Rom a su divorcio :  si el Papa consentía,  el ma- 
n fl l o n i °  quedaba disuelto ante la ley civi l ;  pero aún en 

caso» y Para sa lvar  las formas,  se buscaba gene- 
r-íneo V ’ v a hendose de las más sutiles distinciones,  una

<■ e nqlidad que declarase insubsistente desde 1113
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comienzo el matrimonio,  antes que considerar lo  vá l ido  
v disolverlo luego. No obstante la Franc ia  de otras 
épocas nos dá e jemplo  de a lgunos  repudios célebres;  
tal por ejemplo,  el de Berta, v iuda  del conde de B lo is ,  
casada luego, en segundas nupcias  con R o b er to  el P i a 
doso, que "la repudió;  tal también el de E leon ora  de 
Guyena,  mujer de Luis V I I ,  el J o v e n ,  que después de 
haber sido repudiada se casó con Enrique P lantagenet .

Otra causa de disolución del v in c u lo  tiene lugar  
cuando dos esposos que se han casado leg í t imamente ,  
pero no han consumado el m atr im onio ,  se separan 
porque uno de ellos entra en rel igión;  en este caso el 
otro podía contraer nuevas  nupcias.  G la s s o n  crée que 
la disolución no se pronunc iaba  sino cuando los dos 
esposos convenían  en abrazar la v id a  monást ica  (j q )í 
pero ese autor está en un error,  pues la d isolución 
sobrevenía aún contra la vo luntad  del que quedaba en 
el siglo. Los canonistas están de acuerdo en este p u n 
to, y  como,  según lo hemos dicho,  la ley  c iv i l  es la c a 
nónica,  no cabe duda que en Franc ia  bastaba el in g r e 
so de uno de los cónyuges en un monasterio ,  para que el 
matrimonio rato pero no consumado quedase d i 
suelto (20).

El otro caso ocurría cuando de dos infieles unidos 
en matrimonio,  el uno se convert ía  y  el otro, por m o le s 
tarle, se negaba á continuar  la v id a  común;  entonces  
el convertido podía contraei  nuevas  nupcias  (21).

Los esposos mal avenidos  y  para quienes la v id a  
común es imposible,  no tienen otro medio para r e m e 
diar sus desagrados, que el d ivorc io  imperfecto  ó sea 
la separación quod cid torum et mensam.

Esta invención jurídica no tenía carácter t r a n s i t o 
rio ó interino y  podía pronunciarse  no solo por un 
tiempo limitado, sino también por toda la v ida,

La Revoluc ión  v ino  á echar á rodar este estado de 
cosas: con ese afán de innovar lo  todo y  de in n o var  de 
manera completa,  pasó al extremo opuesto:  el derecho

slntiones de 1 ’( 1 9 )  G las-son, Le mariage civil et le divorce dans les principales legisla ti
Lurope ( P a n s,  i 8 8 c j  p p. 285 y 286

|20j Concilio Tridentino, .ses. 24. De refor. matri. can. G; 1. 5atit. 10, part II  De cunoers. conjugut. Alejandro, Inocencio, I I I  cap. 2 y 14.
|2lj Cap. 7 de las Decretales, De divovtius.
Hay, en concepto de algunos, otra causa canónica de disolución: el adulterio. Los católicos la niegan, en tanto que los griegos, los luteranos y calvinistas la aceptan.



intermediario que rechazó al crist ianismo y  sus inspi
raciones,  tenía que repudiar la separación de cuerpos 
v  permitir el divorcio de manera la mas amplia,  co^ 
mo ruptura del v íncu lo  y  no solo como una re la ja 
ción más ó menos elástica. La  k *,y de 20 de setiembre5 
de 1702, en concepto de los autores,  consideró el matr i 
monio  un simple contrato civi l  disoluble  por las m i s 
mas causas v de la misma manera que los otros contra
tos (22). Y  esto es natural se dice, atendido á que la» 
Const i tuc ión  del año 1791 ,  proclamó que 4lLa ley  ncy 
considera el matr imonio sino como un contrato c i v i l ” .

Que la Const i tuc ión contuvo esta disposición n o  
cabe duda, pero también es indudable que el legis lador 
del Q2, trató de separarse de ella y se separó de h e 
cho*; en efecto,  si el matr imonio era un contrato 
civil  semejante á los otros,  la ley  que criara el d i 
vorc io  era una ley  inútil :  el nríat-rimonro, contrato
civil ,  debía lóg icamente  hal larse sometido á las m is 
mas reglas que los demás contratos tanto en la m a 
nera de comenzar  cuanto en la de terminar  y  por 
consiguiente era supérf lüo que una lev distinta se 
ocupase de su resoluc ión,  en particular.  Pero  sea c o 
mo fuere, lo cierto es que el legislador consagró el prin
cipio del d ivorc io  y  lo admitió por toda clase de ra 
zones: por consent imiento  mútuo y  hasta por incom 
patibi l idad de carácteres,  a legada por uno solo de los 
cónyuges .

A b o l id a  la separación no había,  pues, cómo h a 
blar  de conversión,  tanto más cuanto que la A s a m 
blea decretó que todas las separaciones anteriormente
pronunciadas,  se convir t iesen  por efecto de la ley  en 
divorcio.

Nuevas leyes,  tales como la del 8 nivoso año II v 
la del 4 tloreal del mismo año, faci l i taron aún más 
el divorcio mult ipl icando sus causas.

Los  abusos,  con una legislación semejante,  no 
podían tardar y  el número de divorc ios ,  so b re to d o  
en las grandes ciudades,  fue alarmante hasta tal punto 
que el mismo legislador rev o lu c io n a r io  creyó conve  
mente dar fin á ese estado de cosas,  y  un decreto legis
lativo del 15 termidordel  año III suspendió las leyes del
ano II relativas al d ivorcio .

—  15 —

\ t 1 Ahmrlon, Uépótitions ócrites sur le ecnlc civil (Paris, 1877 vol 1, § 82(j, 1
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Un poco más tarde, el primer día complementar io  
del año V,  se decidió que el oficial público no p u 
diese pronunciar  el divorcio,  en las demandas por i n 
compatibilidad de caracteres,  sino seis meses después 
de la fecha de la última de las tres actas de no c o n c i 
liación exi j idas por los artículos 8, 10 y  1 1  de la. l ey  de
20 de setiembre de 1702.

Cuando se v o t í  esta ley  del año V ,  el tr ibuno
Simeón había dicho que “ bajo  el pretexto de a l igerar  
la cadena del matrimonio se le había roto, y  ba jo  la 
palabra honestidad y  bajo  honestas  apar iencias  se habia  
introducido la más repugnante prost i tución” (23)

El código civ i l  admitió el d ivorc io  y  la separación 
de cuerpos, pero aquel con m ayores  restricciones que 
le hacían difícil .

Los legisladores de la época intermedia no habían 
refleccionado que las doctrinas extremas,  bruscamente  
aceptadas en el cuerpo del derecho,  no pueden nunca 
durar y que en estas materias más que en toda otra, es 
menester no arrebatar mucho á fin de que algo quede. 
Los redactores del código de 1803 se preguntaron si d e
bían mantener el d ivorc io  al menos en principio <• si con 
venía más restablecer la separación de cuerpos del 
derecho antiguo. Part idarios  de la conci l iac ión acepta
ron las dos instituciones:  el d ivorc io  como remedio pa
ta aquellas situaciones dolorosas en que el m atr fm oi 
nio es la peor de las cargas, s iempre que ese remedio  
ño pugnase con las creencias ó con v icc io n es  de los 
cónyuges,  y  al lado del d ivorc io  la separación de cuer
pos,- simple pal iat ivo del que podrían uti l izar los es
posos que 110 querían u no podían hacer  uso del cTi!- 
^orcio.

Este divorció no es sin embargo el d ivorcio  de los le
gisladores de la Revo luc ión ,  es decir aquel  divorció'  
niUplid y casi i l imitado que puede obtenerse po'r in 
compatibilidad de carácteres, á petición de una’ sola* dó 
las partes: es un divorcio  reglamentado en sus causas V 
ón sUs efectos; es un divorcio  más jur íd ico ,  hi jo y a  dé la 
razón y de las necesidades sociales y  ñ > de la simple 
pasión sectarista.
. . k?' seParación es en el c 'digo u'na institución aparte
y  distinta del divo’rcio; se halla destinada á prevenir
..os inconvenientes que ofrece el d ivorc io  p á r a l o s  ea-

¿u* zyclñ, Lo divoree et la sé para ti ón do corps < ..os dans lours ch u sos [-PiXtis, 1003J l"1 parte* cap. I párrafo ^ Ómnpa



notólicos y  para aquellos que no pueden divorciarse  ó 
quieren divorciarse;  es así una institución destinada á 
corregir los abusos del d ivorcio  y á  reemplazarlo  cuan
do no se quiere ó no se puede hacer uso de él. La 
separación no es, como ocurre en legislaciones poste
riores, un remedio pasajero,  una prueba destinada á 
preceder al d ivorc io :  en el código de 1803 es una medida 
destinada á economizar  el d ivorcio  y á veces  á sust ituir
se á él. La concepción de la separación como un ensa- 
3'0 para el d ivorc io  es posterior y  no puede decirse que 
hubiera sido la inspiradora del texto;  esta es también 
la opinión de Locré  (24). La separad  n. * lo repetimos,  
fue el d ivorc io  de los católicos y fue por este motivo  
que el código fij > las mismas causas para el d ivorc io  que
para la se p a ra d  n.

Esto que acabamos de decir, permite comprender y 
apreciar debidamente el artículo 310 del código de 1803, 
cuyos términos l imitat ivos ,  reducen los casos en que 
la convers ión  de la separación de cuerpos en divorcio  
puede declararse;  la vo luntad  del legislador es termi
nante á este respecto:  la regla de la convers ión ámplia  
no es aceptable,  porque la separación no es sino e x c e p 
cionalmente un tránsito para el d ivorc io ,  la regla es la 
d é l a  no conversi  n; doctr ina que se desprende del espí
ritu del precitado artículo,  no obstante los términos 
imperativos en que está redactado:  “ Cuando la sepa
ración de cuerpos hubiese sido pronunciada por c u a l 
quier otra causa que no sea el adulterio de la mujer  
y  hubiese durado tres años, el esposo que hubiese 
sido pr imit ivamente  el demandado,  podrá pedir el d i 
vorc io  al tribunal,  que lo declarará siempre que el espo 
so originariamente demandante,  presente ó debida
mente citado, no consintiese en hacer cesar inm edia
tamente la separac ión” .

Esposo originariamente demandante,  es el que se 
presentó como tal en el ju ic io  de separación;  esposo 
p i imit ivamente  demandado aquel que fue la parte de
mandada en el mismo juicio.

Según este articulo se necesitaba,  pues, que la se 
paiación hubiese sido pronunciada por cualquier  otra 
causa que no fuese el adulterio de Ja mujer;  se ne
cesitaba, además, que la conversión fuese pedida por 
aquel de los esposos que en el ju ic io  de separación ti-

Franco^ kégislati°ii civilo, commerciale et crina inelle de 1;>.



guró como demandado; y  en fin, el d ivorc io  no podía 
ser declarado sino cuando el otro esposo no consentía  á 
hacer cesar la separación v o lv ien d o  á la v id a  común.  P o r  
consiguiente esta conversión,  no obstante el carácter 
obligatorio que se desprende de la letra del código,  se 
hallaba de hecho en extremo moderada (25).

La Restauración suprimió el d ivorc io  y  n atu ra l 
mente, con él, la convers ión;  la lev de 8 de mayo de 
1S16 no dejó subsistir sino la separación.  La carta 
constitucional de 1814 había declarado la rel igión ca 
tólica religión del Estado y,  por  consiguiente ,  la ley  
civil debía proscribir el divorcio  (26/

Posteriormente se hicieron muchas tentat ivas  p a 
ra restablecer el d ivorc io ,  pero todas fracasaron.  Es s o 
lo en 1884, el 27 de ju l io ,  que gracias á los esfuerzos 
de Nàquet y  en épocas de la tercera Repúbl ica ,  que el 
código aceptó de nuevo  el d ivorc io .  La convers ión  
fue entonces objeto de v iv í s im as  discusiones y  puede 
asegurarse que desde entonces no ha cesado de hal larse 
al orden del día sea en la cámara de los diputados sea 
en el senado ("27).

La ley de 18S4, ponía en v igor ,  modif icándolos pro
fundamente,  los artículos del código de 1803: en esta ley  
el divorcio y  la separación de cuerpos se hal lan admit i 
dos conjuntamente como en la ley  de 1803: de la m is
ma manera que en el código pr imit ivo,  las causas que 
producen la relajación del v ínculo  m ot ivan  su d iso lu
ción; pero la analogía entre la separación de cuerpos y  
el divorcio es aún m ayor  que la que exist ió bajo el 
imperio del código primit ivo ;  es preciso notar,  en 
efecto, que el legislador de 1884 no restableció el ant i 
guo articulo 2S3, que autorizaba el divorcio.,  por  con
sentimiento mútuo, mientras que no era una causa 
de separación. La ley  de 1884 no autorizó el d iv o r 
cio sino por causas determinadas.

La ley de 1884 transformó radicalmente el artículo 
310 del código de 1803. El nuevo texto dice: “ Cuan-

[25] Annuaire de Législation française, año X X V III ,  p. 110
Rúwdn/—Lacanlmeric, Traité théorique et pratique du Oo-

de Civil (Paris, 19C2). Des personnes. T. III , p. 7
La iniciativa de la ley de 181G fue del Si. Bonald, en la cama- 

ra de Diputados, en proposición presentada el 25 de diciembre do
loi Ü.

^ iolhl, Précis d’ histoire du Droit français [Paris 188GJ, p. qJS et s.-l raye y Gode. Lo divorce et la séparation do corpsIParia 18871. T. I .p .p .  14 y sit s.



do la separación de cuerpos hubiese durado tres años,
la s e n t e n c i a  p o d r á  ser convertida en sentencia de d i 
v o r c i o  en virtud de la demanda formulada  por uno 
d e  los esposos. Esta nueva demanda se notificará por 
citación, á ocho días francos,  en virtud de una orde
nanza del presidente. Será discutida en la  cámara 
del consejo.  La  ordenanza designará un juez i n f o r 
mante, ordenará la comunicación al ministerio público y  
fijará el día de la comparecencia .  La  sentencia  se 
dictará en audiencia pública.  Quedan derogados los 
artículos 223, 273 á 294, 297, 305, 308 y  309 del código

• • 1 ) ycivil .
El legislador completó este texto, por lo que res

pecta al procedimiento;  en efecto,-una ley  de 1886 dis
pone que 'da  causa será discutida y  juzgada en la cá
mara del consejo,  previa  información y  después de oído 
el ministerio público.  L a  sentencia se dará en a u 
diencia p ú b l ica . ”

El texto que acabamos de reproducir  facil ita c o n 
siderablemente la convers ión:  el derecho de d e m a n 
darla no pertenece ya  exc lu s iv a m e n te  al demandado 
en el ju ic io  de separación; la ley  concede este benefi
cio también al otro, al demandado;  este últ imo no t i e 
ne, como antes ocurría,  el derecho de oponerse al d i 
vorc io ,  mediante el compromiso  de v o l v e r  á la v ida  
común; el juez, en cambio,  no está obligado á declarar 
siempre y  sin excepción el d ivorc io :  sus facultades,  s e 
gún la nueva ley,  son discrecionales.

P o r  otra parte los términos del código de 1S03 y  
La redacción del artículo 310 por los legisladores de 
1884 son distintos y  dignos de que se fíje la atención 
en dicha diferencia:  el código pr imit ivo  dice que el e s 
poso demandado “ puede pedir el d iv o r c io ” , lo que su 
pone un nuevo ju ic io :  es un hecho nuevo  lo que se 
demanda aunque basándose en un hecho antiguo; lo 
que existió no se convierte  propiamente en algo n u e 
vo,  sino que sólo sirve de elemento para la creación
de una nueva  situación, de tal modo que si de hecho

y conversión porque ha cesado el estado de separa
ción en divorcio,  jurídicamente y  en sentido estricto 110 
a lay ,  puesto que el juez no convierte  la sentencia,  es 
ecn no le da un va lor  distinto del que tuvo primitiva-

t51110 fí116 dicta una n i u v a  sentencia,  la de di- 
basada en esa como prescripción de una separa-

n n J i ,liaQUoo 01 contrario el artículo tal como 
o en 1084 pievé  una verdadera conversión,  pues-



lo c h i c  dice que Id misma sentencio, de sepaiac ion es lo 
que podrá ser convertida en sentencia de divorcio .

o secura ya  que ante la ley  de 1SS4, la separación de 
c u e r p o s  constituye un estado de cosas esencia lmente  
transitorio. A l  cabo de cierto t iempo,  - dice,-  si los es
posos no se lian reconci l iado y  si toda esperanza de 
reconciliación parece perdida,  la separación ha de ser
convertida en divorcio (2S)

La ley de 1SS4 tenía un carácter t ransaccional  y  
conciliador: para acordar en cierto modo las dos teorías 
extremas, la de aquellos que no aceptaban la c o n v e r 
sión v la de los que querían que toda separación se c o n 
v in iese  en divorcio ,  se introdujo el término podrá  en 
el proyecto de ley.

Este, que produjo las más v i v a s  resistencias en las 
dámaras, después de aprobado tampoco satisfizo á n a 
die: los católicos v ieron en la nueva  ley  un ataque á 
sus creencias; los no católicos la rechazaron como 
atentatoria contra las l ibertades individuales ,  á causa 
de las ámplias facultades que se conceden al juez,  
quien, se decía, no tenía norma legal  a lguna para r e 
glar su apreciación.

Con semejantes oposic iones la l e y  no podía tener 
larga duración. Poco  tiempo después Náquet  v o lv í a  á 
suscitar la  cuestión en las cámaras en la form a de u n a  
proposición para reemplazar la palabra p o d r á  por  el 
término deberá. El Senado rechazó esta proposición;  
pero, en cambio, la Cám ara  el 21 de ju l io  de 1893, a c ep 
tó una proposición idéntica del diputado Saint-Marc.  
El texto votado era el de la convers ión obl igatoria  
"siempre que uno de los esposos la p ida” . El Senado  
se pronunció, el 23 de nov iem bre  de 1896, á f a v o r  de 
una nueva disposición transaccional :  “ la convers ión  
tendrá lugar en virtud de la ley si es demandada por 
el cónyuge que ha obtenido la separac ión” .

Diez largos años transcurrieron sin que se preocu- 
paian de este proyecto,  solo en 1906 un informe del 
diputado Viollette,  aconsejó á la C ám a ra  rechazar  el 
sistema adoptado por el Senado y  propuso la ad m i
sión de un texto restableciendo la convers ión  obligato- 
11a. La proposición del Sr. Viol lette  fue aprobada por
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la Cámara y pasó al Senado;  mas la comis ión encargada 
de estudiar el nuevo  proyecto creyó conveniente  el 
rechazo de la conversión obligatoria y  el m anten im ien
to del texto de 1834. Sometido  á discusión el informe 
de la comisión,  los ánimos se acaloraron en extremo,,  
pero el Senado terminó por aceptar,  el 27 de febrero,  el 
texto de la Cámara,  texto que había sido apoyado por 
el ministro de la just ic ia  Briand* Una proposición de 
Mill iard en el sentidu de que la convers ión  fuese facu l
tat iva en caso de que la demanda emanase del esposo 
por culpa de quién se pronunció la separación ó en caso 
de que hubiesen hijos nacidos del matr imonio,  fue r e 
chazada. Fue asimismo rechazado un texto propuesto 
por Girard,  en el que se permitía al tr ibunal retardar 
la conversión durante un plazo de seis meses á dos años 
si hubiesen hi jos  menores nacidos del matrimonio.

No obstante es preciso prevenir  que el Senado no 
aceptó sin dejar de introducir  modif icaciones el texto 
aprobado por la Cámara ;  en efecto suprimió las pala
bras: rtel tribunal declarará,  en consecuencia ,  que el f a 
llo de separación va le  como sentencia de d iv o r c io ” .

La  ley,  promulgada el 7 de ju n io  de 1908, dice en 
la parte que nos interesa:  “ Cuando la separación de 
cuerpos hubiese durado tres años, la sentencia será c o n 
vertida,  á demanda de uno de los esposos y  por efecto 
de la ley,  en sentencia de d iv orc io ” .

Debemos agregar que once días después, el iS de 
junio,  fue presentada á la Cám ara  una nueva proposi
ción de ley, reformator ia  del procedimiento (29).

Sea  como fuere, sin invocar  consideraciones de un 
orden moral,  rel igioso ó social,  que no pueden tener ca
bida en el cuadro del presente estudio, diremos sólo 
que, á nuestro parecer, la legislación francesa ha sido 
siempre defectuosa y  continúa s iéndolo en materia de
conversión.

Si  se considera el d ivorcio  como institución buena 
y   ̂ conveniente será preciso censurar leyes  que le 
cuan dificultades para que se produzca en los casos 
pievistos;  si se le considera como institución e x c e p 
cional y sólo para aquellos casos de extrema necesidad, 
es menester aplaudir aquellas leyes  que dificultan la 
conversión; si se considera la separación como estado 
tiansitorio, como un prólogo del divorcio,  la con-

(20} Las lois nouvelles, ano 1900, paginas SI y s. s. île législation française, ano X X V III, p. p. 139 y s s. Annuaire



v e r s i ó n  debe tener un carácter completamente distinto 
del que poseería ai considerar  la separación y  el d i 
vorcio como d o s  entidades jur ídicas  distintas,  aunque 
pudiendo confundirse excepc ionalmente  y  l legar  la una 
á convertirse en la otra.

Estas diversas maneras de mirar  el mismo p ro b le 
ma, dan origen á cuestiones distintas,  a lgunas  de las 
cuales no tienen fácil solución.  V a m o s ,  pues, á o c u 
parnos de las dificultades que pueden presentar le  con 
nuis frecuencia en uno ú otro de los sistemas.

(  Continuará)


